
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE POSTULACIÓN Y ADMISIÓN 
2027 

 

 

 

 

 

 

 

Santiago, 11 de marzo de 2026 

 

 



 
 

Agradecemos el deseo de postular a The Angel´s School 

 

Somos un colegio particular pagado con un proyecto 

educativo humanista y laico que tiene como sellos el 

vínculo seguro, la resolución alternativa de conflictos, 

aprendizajes significativos y con una comunidad 

participativa. Lo anterior se desarrolla mediante el 

Currículum, inspirado en los estudios e investigaciones del 

psicólogo estadounidense Carl R. Rogers, impulsor de la 

corriente psicológica conocida como Enfoque Centrado en 

la Persona y que fue adaptado a la realidad pedagógica 

nacional por nuestros fundadores, los profesores Eric 

Troncoso Mejia y Ana Repetto Masini en 1983, ambos 

discípulos de Rogers. 

 

CURRÍCULUM CENTRADO EN LA 

PERSONA 

El Currículum Centrado en la Persona plantea al 

educador como facilitador de los aprendizajes 

significativos, los que solo se alcanzarán 

promoviendo condiciones necesarias y suficientes 

para el desarrollo del potencial humano. Estas son 

comprensión empática, consideración positiva y 

congruencia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Carl R. Rogers y Eric Troncoso Mejía, fundador 



 
 

 

ETAPAS DE POSTULACIÓN 

1. Antes de postular: requisito de edad 

- Play Group  3 años cumplidos al 31 de marzo de 2027 

- Pre kínder  4 años cumplidos al 31 de marzo de 2027 

- Kínder  5 años cumplidos al 31 de marzo de 2027 

-  

2. Inscripción al proceso de postulación online 

 

 

                                                                               

 

Documentos necesarios para la postulación online 

Para dar inicio al proceso, el apoderado debe completar los datos de postulación en el link 

https://admisiones.educamos.com/   utilizando el código de colegio “400034”,  adjuntando los siguientes 

documentos obligatorios: 

 

 

 

 

 

Una postulación se considerará iniciada cuando la madre, padre o tutor haya presentado toda la información 

solicitada. 

 

 

A contar del jueves 12 de marzo de 

2026 y hasta completar vacantes. 

Play Group – Prekinder y Kinder 
 

- Informe del Jardín Infantil (si 
corresponde). 

- Certificado de Nacimiento para 
asignación familiar. 

- Ficha de salud del postulante. 

https://admisiones.educamos.com/


 
 

3. Entrevista familia - colegio 
Esta etapa se divide en dos momentos:  

Primera parte:  

Las familias y el colegio comparten información de: 

 Necesidad de los padres, de que el postulante se integre a The Angel´s School. 

 Información sobre el proceso de postulación,  del proyecto educativo, considerando la historia, 

bases epistemológico-teóricas, metodología de enseñanza, actividades extra programáticas y del rol 

de las familias en el colegio. 

 Se informará a los padres si el colegio ya cumple con incluir el 5% de estudiantes con Necesidades 

Educativas Especiales Permanentes (NEEP). 

 Durante la entrevista con los padres, los estudiantes postulantes se integrarán a una jornada al 

interior de los cursos con la finalidad de que conozcan la dinámica de las relaciones humanas en 

nuestro colegio y se motiven con ellas.   

 

Segunda parte: 

La familia se entrevista con un integrante del Equipo de Formación (psicólogo u orientador), considerando 
un diálogo respecto a:  

 Intereses del estudiante y sus expectativas en su nuevo colegio. 

 Cómo se relaciona con sus pares y con los adultos a su cargo. 

 Estilos de crianza. 
 
Finalizada las etapas de entrevistas y analizados sus resultados, se informará a las familias sobre el resultado 

de la postulación mediante correo electrónico. 

4. Asistencia a jornada de integración  

La Jornada de Integración tiene por objetivo el brindar al estudiante una experiencia educativa y formativa 

propia de nuestro Proyecto Educativo Institucional basado en el Currículum Centrado en la Persona. En ella el 

postulante participará en actividades diseñadas por el Equipo de Ciclo del Ciclo correspondiente, centrados en 

dinámicas, juegos y experiencias propias de nuestras fases de autoaprendizaje.  

Para los estudiantes de 3° básico a III° medio durante esta jornada desarrollarán las pruebas de admisión de 

Lenguaje y Matemática y una entrevista para conocer su nivel de manejo del idioma inglés, esto último 

preferentemente para los cursos superiores (7° básico a III° medio) 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

5. Resumen y  resolución final 
Una vez completadas las cinco etapas previas del Equipo de Admisión presenta un informe a la Dirección del 
Colegio informado del resumen del proceso de cada estudiante postulante emitiendo una sugerencia de 
resolución de aceptación o no aceptación de ella en base a la ponderación de cada etapa: 
 

N° Acción Ponderación 

1 
Postulación online en los plazos establecidos y con toda la 
documentación solicitada.  

30% 

2 Etapa de entrevistas. 50% 

3 Jornada de Integración.  20% 

 Resultado final 100% 

6. Matrícula  

La matrícula podrá hacerse efectiva de existir una vacante disponible y si la postulación obtiene igual o 

sobre un 85% en el resultado final del proceso. Las demás postulaciones ingresarán de manera automática a 

una lista de espera la que será activada si la postulación aceptada no formaliza su matrícula en administración 

en un plazo de 5 días hábiles. 

7. Consideraciones especiales 

 En el caso que dos o más familias de estudiantes postulantes obtengan el mismo puntaje existiendo 
una sola vacante, se optará por la fecha de orden de la postulación. En caso de coincidencia en ello, el 
orden de prelación es el siguiente: 

- Funcionarios activos con más de un año de antigüedad. 
- Actuales apoderados. 
- Exalumnos 
- Exapoderados  
- Familias nuevas sin relación con el colegio. 

 El colegio se reserva el derecho de aceptar estudiantes bajo el umbral del 85% si el apoderado solicita 
formalmente la reconsideración y si existe la vacante disponible. Será requisito desarrollar una reunión 
con la familia postulante donde se asumen voluntariamente compromisos formales de apoyos internos 
y/o externos de ser necesarios.   

 Por el bien superior de los niños, niñas y adolescentes, la familia del estudiante ya matriculado y el 
colegio deberán generar un plan conjunto que asegurar su bienestar físico y emocional previo a su 
ingreso y/o en caso de existir alguna condición específica. 

 
Cordialmente,  

Equipo de Postulación y Admisión 


